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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 


DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
 


INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 
DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 


AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 


BRIGADA DE BUSQUEDA Y RESCATE 
EN CASO DE ARTEFACTO EXPOSIVO 


OBJETIVO: 
Acciones y procedimiento para  la identificación y ubicación de objetos sospechosos que pudieran ser ò parecer artefactos 


explosivos, y atender a personas atrapadas ò lesionadas, inmediatamente después de ocurrido un evento, y trasladarlas a un lugar 


seguro donde se les pueden aplicar los primeros auxilios y posteriormente, trasladarlas al puesto de Primeros Auxilios, utilizando 
rutas de evacuación, salidas de emergencia y escaleras de emergencia, de acuerdo a las características y distribución de 
los locales arquitectónicos del inmueble, las actividades a desarrollar por los integrantes de la brigada de Búsqueda y rescate se 


amplían o limitan según las capacidades de ellos mismos, una vez formada la brigada, sus integrantes serán colaboradores activos no 
sólo en caso de desastre, sino en la vida diaria. 
 


 
ETAPA DE PREVENCIÒN: 
 


1. Conocer el PIPC y las regulaciones  y disposiciones legales vigentes que deriven de éste así como participar en el 
desarrollo del mismo. 


2. Solicitar al jefe de brigada la solución a los requerimientos de capacitación y equipamiento. 


3. Participar en la capacitación sobre técnicas de búsqueda de objetos sospechosos y rescate de víctimas, así como 
de primeros auxilios, por ser personal de primer contacto. 


4. Practicar constantemente las técnicas aprendidas en la capacitación. 


5. Contar con buena condición física. 


6. Conocer las rutas de evacuación, salidas de emergencia, señalización y ubicación de los equipos de seguridad en 
los inmuebles. 


7. Detectar riesgos y peligros dentro del centro de trabajo y los comunica al Jefe de Brigada. 


8. Identificar y comunicar al Jefe de brigada las necesidades de equipo de rescate de acuerdo a las características 
del personal y del inmueble. 


10. Conocer la localización y  condiciones de operación del equipo de rescate con el que  cuente  el inmueble. 


11. Participar en las  medidas de concientización entre la población del inmueble, sobre acciones de protección civil y 
autoprotección. 


12. Coadyuvar en el orden y limpiezaestablecido de equipo y mobiliario, con el fin de detectar claramente un objeto 
sospechoso. 


13. Contribuir en la capacitación del personal de la  recepción, para el uso del formato de registro de llamadas de 
amenaza por artefacto explosivo. (Hoja Amarilla). 


14. Coadyuvar en las medidas preventivas de seguridad para tener un debido control de acceso al inmueble. 


15. Interviene en la mejora continua de los procedimientos mediante la retroalimentación. 







13.Participar en la planeación, realización y evaluación de simulacro, e informar al Jefe de brigada sobre los 
resultados. 


14. Utilizar distintivos y equipamientocuando  se realicen simulacros y durante las emergencias. 


15. Realizar todas las  acciones encomendadas de acuerdo al Plan de Emergencia.  


 


 


ETAPA DE AUXILIO: 
 


1. Al recibir la notificación por parte del puesto de mando ò Jefe de Brigada, la Brigada de búsqueda y rescate, 
realizará la acción de buscar el objeto sospechoso, esta revisión se hará visual procurando no tocar o mover nada.  


2. En caso de localizar un objeto sospechoso, se preguntará a la persona más cercana su procedencia contenido, de 
no saberlo se identificará y se acordonará el área. 


3. En ningún momento ni el personal ni los brigadistas, deberán usar aparatos de radiocomunicación ni teléfonos 
celulares. 


4. Se notificara al puesto de mando ò jefe de brigada, inmediatamente de cualquier incidencia del evento. 


5. En su caso las acciones de evacuación serán de acuerdo al Plan de Emergencia y de acuerdo a los protocolos 
establecidos. 


6. La brigada de Búsqueda y Rescate se reportase de inmediato al Puesto de Mando, para recibir instrucciones. 


7. Los procedimientos establecidos para la búsqueda y rescate, se harán en grupos mínimo de dos, y siempre 
considerando la seguridad de los brigadistas. 


8. Bajo instrucción del puesto de mando y ò jefe de brigada, realizará una inspección de las áreas del inmueble para 
localizar y rescatar posibles víctimas. 


9. Realizar si es posible los procedimientos establecidos de primeros auxilios y trasladar a las víctimas al puesto de 
Primeros Auxilios.   


10. Comunicar al Jefe de brigada sobre las condiciones de las víctimas 


11. Identificar y comunicar al Jefe de brigada los puntos de riesgo en el inmueble derivados de la emergencia. 


12. Mantener comunicación con el Jefe de Brigada para la búsqueda y rescate de posibles víctimas. 


13. Mantenerse  activados hasta que el Jefe de Brigada ò Puesto de Mando, les comunique la declaratoria del término 
de la emergencia, una vez que los grupos especializados han determinado que no existe riesgo. 


 


ETAPA DE RECUPERACIÓN 


 


1. Una vezUna vez que los grupos especiales y Protección Civil y, han llevado a cabo un recorrido de 
inspección en el inmueble y han determinado que no existe riesgo, se procederá de acuerdo con sus 
instrucciones a su ocupación y al reinicio de las actividades. 


2. De haber existido explosión, se atenderá las indicaciones de la autoridades , quienes realizaran una 
revisión de la estructura con la finalidad de detectar daños y determinar el grado de afectación  


3. En caso de no permitirse el reingreso a las instalaciones por parte de los cuerpos especializados, las 
autoridades del inmueble dispersaran al personal, acordando la manera de comunicarse para el 
reinicio de las labores  


4. El jefe de brigada de búsqueda y rescate entregará un informe final de las actividades realizadas 
5. Los brigadistas valoran las condiciones de su equipo de protección personal y del equipamiento para la búsqueda 


y rescate 
6. Colaborar en la investigación de la emergencia. 
7. Llevar a cabo las acciones de recuperación conforme a las políticas de aseguramiento incluidas en los 


procedimientos de emergencia. 








 


INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 


DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
 


INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 
DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 


AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 


BRIGADA DE BÙSQUEDA Y RESCATE 
EN CASO DE SISMO E INCENDIO 


 
OBJETIVO: 
Acciones y procedimiento para localizar personas atrapadas, lesionadas o no, inmediatamente después de ocurrido un evento, y 


trasladarlas a un lugar seguro donde se les pueden aplicar los primeros auxilios y posteriormente, trasladarlas al puesto de Primeros 


Auxilios, utilizando rutas de evacuación, salidas de emergencia y escaleras de emergencia, de acuerdo a las características 
y distribución de los locales arquitectónicos del inmueble, las actividades a desarrollar por los integrantes de la brigada de 


Búsqueda y rescate se amplían o limitan según las capacidades de ellos mismos, una vez formada la brigada, sus integrantes serán 
colaboradores activos no sólo en caso de desastre, sino en la vida diaria. 
 


 
ETAPA DE PREVENCIÒN: 
 


1. Conocer el PIPC y las regulaciones  y disposiciones legales vigentes que deriven de éste así como participar en el 
desarrollo del mismo 


2. Solicitar al jefe de brigada la solución a los requerimientos de capacitación y equipamiento. 


3. Participar en la capacitación sobre técnicas de búsqueda y rescate de víctimas, así como de primeros auxilios, por 
ser personal de primer contacto. 


4. Practicar constantemente las técnicas aprendidas en la capacitación. 


5. Contar con buena condición física. 


6. Conocer las rutas de evacuación, salidas de emergencia, señalización y ubicación de los equipos de seguridad en 
los inmuebles. 


7. Detectar riesgos  y peligros dentro del centro de trabajo y los comunica al Jefe de Brigada. 


8. Identificar y comunicar al Jefe de brigada las necesidades de equipo de rescate de acuerdo a las características 
del personal y del inmueble. 


10. Conocer la localización y  condiciones de operación del equipo de rescate con el que  cuente  el inmueble. 


11. Participar en las  medidas de concientización entre la población del inmueble, sobre acciones de protección civil y 
autoprotección. 


12. Interviene en la mejora continua de los procedimientos mediante la retroalimentación. 


13.Participar en la planeación, realización y evaluación de simulacro, e informar al Jefe de brigada sobre los 
resultados. 


14. Utilizar distintivos y equipamientocuando  se realicen simulacros y durante las emergencias. 


15. Realizar todas las  acciones encomendadas de acuerdo al Plan de Emergencia.  


 


 







ETAPA DE AUXILIO: 
 


1. Realizar las acciones de repliegue y evacuación de acuerdo al Plan de Emergencia, de acuerdo a los protocolos 
establecidos. 


2. Reportase de inmediato al Puesto de Mando, para recibir instrucciones. 


3. Aplicar los procedimientos establecidos para la búsqueda y rescate, en grupos mínimo de dos, y siempre 
considerando la seguridad de los brigadistas. 


4. Realizar una inspección de las áreas del inmueble para localizar y rescatar posibles víctimas. 


5. Realizar si es posible los procedimientos establecidos de primeros auxilios y trasladar a las víctimas al puesto de 
Primeros Auxilios.   


6. Comunicar al Jefe de brigada sobre las condiciones de las víctimas 


7. Identificar y comunicar al Jefe de brigada los puntos de riesgo en el inmueble derivados de la emergencia. 


8. Mantener comunicación con el Jefe de Brigada para la búsqueda y rescate de posibles víctimas. 


 


ETAPA DE RECUPERACIÓN 


1. Mantenerse  activados hasta que el Jefe de Brigada les comunique la declaratoria del término de la emergencia.  


2. Entregar al jefe de brigada un informe final de las actividades realizadas. 


3. Valorar las condiciones de su equipo de protección personal y del equipamiento para la búsqueda y rescate 


4. Colaborar en la investigación de la emergencia. 


5. Llevar a cabo las acciones de recuperación conforme a las políticas de aseguramiento incluidas en los 
procedimientos de emergencia. 


 


 








 


INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 


DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
 


INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 
DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 


AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 


BRIGADA DE EVACUACIÒN DE INMUEBLES 
EN CASO DE ARTEFACTO EXPLOSIVO 


 


OBJETIVO: 
Acciones, procedimientoy medidas preventivas de seguridad aplicadas por los brigadistas,  por alejamiento de la población 
de la zona de riego ò peligro, hacia los zonas de resguardo ò repliegues, puntos de reunión y retornos,  utilizando rutas de 
evacuación, salidas de emergencia y escaleras de emergencia, de manera individual o en grupos, de acuerdo a las 
características y distribución de los locales arquitectónicos del inmueble. 
 
ETAPA DE PREVENCIÒN: 
 


1. Conocer el Programa Interno de Protección Civil (PIPC) y las regulaciones y disposiciones legales vigentes que 
deriven de éste así como participar en el desarrollo del mismo. 


2. Como parte del PIPC, conocer los Planes de Emergencia en Caso de Artefacto Explosivo. 
3. De acuerdo al Análisis de Riesgo del PIPC, conocer  las zonas que ofrezcan menor riesgo dentro y fuera del 


inmueble.  
4. Fomentar actitudes de orden  en los simulacros. 
5. Contar con un censo de población actualizado y permanente del personal. 
6. Mantener informado al Jefe de Brigada del estado  de la señalización del inmueble, lo mismo que de los croquis de 


las rutas de evacuación.  
7. Supervisar y dirigir la salida y el ingreso del personal del inmueble en caso de simulacro. 
8. Verificar de manera constante y permanente que las rutas de evacuación, zonas de menor riesgo y salidas de 


emergencia estén libres de obstáculos  
9. Conocer los códigos y sistemas de alertamiento implementados en el inmueble. 
10. Solicitar al jefe de brigada la solución a los requerimientos de capacitación y equipamiento. 
11. Participar en los eventos de capacitación a los que sea convocado 
12. Detectar riesgos  y peligros dentro del centro de trabajo y los comunica al Jefe de Brigada. 
13. Utilizar sus distintivos y equipamiento, cuando  se realicen simulacros y durante las emergencias. 
14. Participar en las  medidas de concientización entre la población del inmueble, sobre acciones de protección civil y 


autoprotección. 
15. Conocer las rutas de evacuación, salidas de emergencia, puntos de reunión, señalización y ubicación de los 


equipos de seguridad en los inmuebles. 
16. Participar en la mejora continua de los procedimientos mediante la retroalimentación. 
17. Participar en la planeación, realización y evaluación de simulacros 
18. Participar en la implementación, colocación y mantenimiento de la señalización del inmueble. 
19. Dar la señal de evacuación de las instalaciones, conforme las instrucciones del coordinador general. 
20. Conducir a las personas durante un alto riego, emergencia, siniestro o desastre hasta un lugar seguro a través de 


las rutas libres de peligro. 
21. Realizar un censo de las personas al llegar al punto de reunión. 







 
 


ETAPA DE AUXILIO: 


 
1. Guardar la calma y Tratar de infundir ánimo a los demás. 
2. En el momento del fenómeno perturbador cerrar las llaves de agua, gas y cortar la energía eléctrica. 
3. Ejecutar los procedimientos de alertamiento y evacuación, establecidos de acuerdo al Plan de Emergencia. 
4.  Utilizar las rutas de evacuación previamente establecidas 
5. Al evacuar, dar la instrucción de no gritar, no correr y no empujar y no utilizar teléfonos celulares. 
6. Utilizar las zonas de reunión previamente establecidas. 
7. Al llegar al Punto de Reunión, realizar el conteo de las personas evacuadas. 
8. Informar al puesto de mando de la actividad. 
9. Dirigir  las acciones de repliegue o evacuación de acuerdo a los Procedimientos de Emergencia.  
10. Reportar al Jefe de Brigada sobre las acciones realizadas en la evacuación y de cualquier incidente que se diera 


en dicha acción. 
 


 


ETAPA DE RECUPERACIÓN 


 
1. Recibir y  comunicar  las  instrucciones del Jefe de Brigada  para el reingreso de las personas  
2. Coordinar el regreso del personal  al inmueble. 
3. Llevar a cabo las acciones de recuperación conforme a las políticas de aseguramiento incluidas en los 


procedimientos del Plan de Emergencia. 
4. Entregar al jefe de brigada un informe final. 
 


 
 
 
 
 
 








INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 
DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 


 
INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 


DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 


AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 


BRIGADA DE EVACUACIÒN DE INMUEBLES 
EN CASO DE SISMO 


 


OBJETIVO: 
Acciones, procedimientoy medidas preventivas de seguridad aplicadas por los brigadistas, por alejamiento de la población 
de la zona de riego ò peligro, hacia los zonas de resguardo ò repliegues, puntos de reunión y retornos,  utilizando rutas de 
evacuación, salidas de emergencia y escaleras de emergencia, de manera individual o en grupos, de acuerdo a las 
características y distribución de los locales arquitectónicos del inmueble. 
 
ETAPA DE PREVENCIÒN: 
 


1. Conocer el Programa Interno de Protección Civil(PIPC) y las regulaciones y disposiciones legales vigentes que 
deriven de éste así como participar en el desarrollo del mismo. 


2. Como parte del PIPC, conocer los Planes de Emergencia en Caso de Sismo. 
3. De acuerdo al Análisis de Riesgo del PIPC, conocer  las zonas que ofrezcan menor riesgo dentro y fuera del 


inmueble. 
4. Fomentar actitudes de orden  en los simulacros. 
5. Contar con un censo de población actualizado y permanente del personal. 
6. Mantener informado al Jefe de Brigada del estado  de la señalización del inmueble, lo mismo que de los croquis de 


las rutas de evacuación.  
7. Supervisar y dirigir la salida y el ingreso del personal del inmueble en caso de simulacro. 
8. Verificar de manera constante y permanente que las rutas de evacuación, zonas de menor riesgo y salidas de 


emergencia estén libres de obstáculos  
9. Conocer los códigos y sistemas de alertamiento implementados en el inmueble. 
10. Solicitar al jefe de brigada la solución a los requerimientos de capacitación y equipamiento. 
11. Participar en los eventos de capacitación a los que sea convocado 
12. Detectar riesgos  y peligros dentro del centro de trabajo y los comunica al Jefe de Brigada. 
13. Utilizar sus distintivos y equipamiento, cuando  se realicen simulacros y durante las emergencias. 
14. Participar en las  medidas de concientización entre la población del inmueble, sobre acciones de protección civil y 


autoprotección. 
15. Conocer las rutas de evacuación, salidas de emergencia, puntos de reunión, señalización y ubicación de los 


equipos de seguridad en los inmuebles. 
16. Participar en la mejora continua de los procedimientos mediante la retroalimentación. 
17. Participar en la planeación, realización y evaluación de simulacros 
18. Participar en la implementación, colocación y mantenimiento dela señalización del inmueble. 
19. Dar la señal de evacuación de las instalaciones, conforme las instrucciones del coordinador general. 
20. Conducir a las personas durante un alto riego, emergencia, siniestro o desastre hasta un lugar seguro a través de 


las rutaslibres de peligro. 
21. Realizar un censo de las personas al llegar al punto de reunión. 
 
 







ETAPA DE AUXILIO: 


 
1. Guardar la calma y Tratar de infundir ánimo a los demás. 
2. En el momento del fenómeno perturbador cerrar las llaves de agua, gas y cortar la energía eléctrica. 
3. Revisar las rutas de evacuación y escaleras antes de realizar la evacuación. 
4. Ejecutar los procedimientos de alertamiento, repliegue y evacuación, establecidos de acuerdo al Plan de 


Emergencia de Sismo. 
5. Utilizar las rutas de evacuación previamente establecidas 
6. Al evacuar, dar la instrucción de no gritar, no correr y no empujar. 
7. Utilizar las zonas de reunión previamente establecidas. 
8. Al llegar al Punto de Reunión, realizar el conteo de las personas evacuadas. 
9. Informar al puesto de mando de la actividad. 
10. Reportar al Jefe de Brigada sobre las acciones realizadas en la evacuación y de cualquier incidente que se diera 


en dicha acción. 
11. Esperar instrucciones por parte del Jefe de Brigada. 
 


 


ETAPA DE RECUPERACIÓN 


 
1. Recibir y  comunicar  las  instrucciones del Jefe de Brigada  para el reingreso de las personas. 
2. Coordinar el regreso del personal  al inmueble. 
3. Llevar a cabo las acciones de recuperación conforme a las políticas de aseguramiento incluidas en los 


procedimientos del Plan de Emergencia. 
4. Entregar al jefe de brigada un informe final. 
 


 
 
 
 
 
 








 


INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 


DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
 


INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 
DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 


AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 


BRIGADA DE EVACUACIÒN DE INMUEBLES 
EN CASO DE INCENDIO 


 


OBJETIVO: 
Acciones, procedimientoy medidas preventivas de seguridad aplicadas por los brigadistas,  por alejamiento de la población 
de la zona de riego ò peligro, hacia los zonas de resguardo ò repliegues, puntos de reunión y retornos,  utilizando rutas de 
evacuación, salidas de emergencia y escaleras de emergencia, de manera individual o en grupos, de acuerdo a las 
características y distribución de los locales arquitectónicos del inmueble. 
 
ETAPA DE PREVENCIÒN: 
 


1. Conocer el Programa Interno de Protección Civil (PIPC) y las regulaciones y disposiciones legales vigentes que 
deriven de éste así como participar en el desarrollo del mismo. 


2. Como parte del PIPC, conocer los Planes de Emergencia en Caso de Incendio.  
3. De acuerdo al Análisis de Riesgo del PIPC, conocer  las zonas que ofrezcan menor riesgo dentro y fuera del 


inmueble.  
4. Fomentar actitudes de orden  en los simulacros. 
5. Contar con un censo de población actualizado y permanente del personal. 
6. Mantener informado al Jefe de Brigada del estado  de la señalización del inmueble, lo mismo que de los croquis de 


las rutas de evacuación.  
7. Supervisar y dirigir la salida y el ingreso del personal del inmueble en caso de simulacro. 
8. Verificar de manera constante y permanente que las rutas de evacuación, zonas de menor riesgo y salidas de 


emergencia estén libres de obstáculos  
9. Conocer los códigos y sistemas de alertamiento implementados en el inmueble. 
10. Solicitar al jefe de brigada la solución a los requerimientos de capacitación y equipamiento. 
11. Participar en los eventos de capacitación a los que sea convocado 
12. Detectar riesgos  y peligros dentro del centro de trabajo y los comunica al Jefe de Brigada. 
13. Utilizar sus distintivos y equipamiento, cuando  se realicen simulacros y durante las emergencias. 
14. Participar en las  medidas de concientización entre la población del inmueble, sobre acciones de protección civil y 


autoprotección. 
15. Conocer las rutas de evacuación, salidas de emergencia, puntos de reunión, señalización y ubicación de los 


equipos de seguridad en los inmuebles. 
16. Participar en la mejora continua de los procedimientos mediante la retroalimentación. 
17. Participar en la planeación, realización y evaluación de simulacros 
18. Participar en la implementación, colocación y mantenimiento de la señalización del inmueble. 
19. Dar la señal de evacuación de las instalaciones, conforme las instrucciones del coordinador general. 
20. Conducir a las personas durante un alto riego, emergencia, siniestro o desastre hasta un lugar seguro a través de 


las rutas libres de peligro. 
21. Realizar un censo de las personas al llegar al punto de reunión. 







 
 


ETAPA DE AUXILIO: 


 
1. Guardar la calma y Tratar de infundir ánimo a los demás. 
2. En el momento del fenómeno perturbador cerrar las llaves de agua, gas y cortar la energía eléctrica. 
3. Ejecutar los procedimientos de alertamiento y evacuación, establecidos de acuerdo al Plan de Emergencia. 
4. Utilizar las rutas de evacuación previamente establecidas, previa verificación ante algún peligro. 
5. Al evacuar, dar la instrucción de no gritar, no correr y no empujar. 
6. Utilizar las zonas de reunión previamente establecidas, en caso de que el humo invada el sitio establecido, se 


cambiará de acuerdo a la dirección del viento y a la distancia necesaria. 
7. Al llegar al Punto de Reunión, realizar el conteo de las personas evacuadas. 
8. Informar al puesto de mando de la actividad. 
9. Reportar al Jefe de Brigada sobre las acciones realizadas en la evacuación y de cualquier incidente que se diera 


en dicha acción. 
10. Esperar instrucciones por parte del Jefe de Brigada. 
 


 


ETAPA DE RECUPERACIÓN 


 
1. Recibir y  comunicar  las  instrucciones del Jefe de Brigada  para el reingreso de las personas. 
2. Coordinar el regreso del personal  al inmueble. 
3. Llevar a cabo las acciones de recuperación conforme a las políticas de aseguramiento incluidas en los 


procedimientos del Plan de Emergencia. 
4. Entregar al jefe de brigada un informe final. 
 


 
 
 
 
 
 








 


INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 


DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 
 


INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 
DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 


AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 


BRIGADA DE COMUNICACIÒN 
 
 


OBJETIVO: 


Organizar acciones de difusión de la cultura de protección civil, encaminadas a  la transmisión de las medidas de 
prevención, auxilio yrecuperaciónque la Unidad Interna, en su conjunto, haya contemplado; así comocolaborar en la 
elaboración del Programa Interno con la integración y actualizacióndel directorio de teléfonos de emergencia, mantener 
comunicación permanente con todas las brigadas y demás instancias que brindan apoyo a la población en casos de 
emergencia. 


 


ETAPA DE PREVENCIÒN: 


1. Conocer el Programa Interno de Protección Civil (PIPC) y las regulaciones y disposiciones legales vigentes que deriven 
de éste así como participar en el desarrollo del mismo. 


2. Como parte del PIPC, conocer los Planes de Emergencia. 


3. De acuerdo al Análisis de Riesgo del PIPC, conocer  las zonas que ofrezcan menor riesgo dentro y fuera del inmueble.  


2. Fomentar actitudes de orden  en los simulacros. 


3. Contar con un censo de población actualizado y permanente del personal. 


4. Preparar información, ya sea rutinaria como de emergencia tanto al interior y exterior. 


5. Disponer de medidas para comunicarse con el interior y con el exterior. 


6. Disponer de directorios de servicios de emergencia internos y externos. 


7. Capacitarse y participar en cursos de comunicación de emergencia y de simulacros. 


8. Conocer y aplicar procedimientos para casos de emergencia. 


9. Promover, difundir, normas y procedimientos para la comunicación en caso de emergencia. 


10. Disponer de recursos para el caso de instalar el puesto demando. 


11. Disponer de personal para enlaces con el interior y al exterior. 


12. Mantener informado al personal observando políticas y criterios establecidos por la Unidad Interna. 


13. Publicar boletines y circulares actualizadas respecto a los eventos de apoyo y alaprotección civil. 


  
  







14. Conocer y aplicar procedimientos para aviso a familiares de víctimas. 


15. Conocer y aplicar procedimientos para comunicación social. 


16. Revisar, reportar y corregir fallas en los sistemas de comunicación. 


 


 


ETAPA DE AUXILIO 


1. Apoyar el alertamiento y actuación ante una emergencia 
 


2. Apoyar las actividades de acuerdo a protocolos de emergencia. 
 


3. Suspender comunicación normal. 
 


4. Establece y conserva comunicación exclusiva de emergencia, en el interior y con elexterior. 
 


5. Despacha enlaces para alertamiento a vecinos si no funcionara el teléfono. 
 


6. Apoyar la Instalación del  puesto de mando. 
 


7. Mantiene contacto con el coordinador general y/o con el responsable de la atención de laemergencia, a la orden del 
coordinador, solicita intervención de ayuda externa necesaria. 


 
8. Registra eventos en bitácora de emergencia. 


 
9. Concentra la información disponible de los jefes de brigada. 


 
10. Verifica datos en caso de duda 


 


 


ETAPA DE RECUPERACIÒN 


1. Transmite el decreto de “Fin de la emergencia” 
 


2. Avisa a familiares de víctimas. 
 


3. Interviene en el levantamiento del acta. 
 


4. Redacta informe para vocero oficial. 


 


 


 


 








INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 
DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 


 
INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 


DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 
AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  


 
 


BRIGADA DE  
PREVENCIÒN Y COMBATE DE INCENDIO 


 


OBJETIVO: 


Realizar actividades preventivas y acciones de control, mitigación y combate de incendio, que se puedan dase con motivo 
de algún  agente perturbador o en la rutina diaria, así como el  aseguramiento de las condiciones para retorno y vuelta a la 
normalidad, las actividades a desarrollar por los integrantes de esta brigada, se amplían o limitan según las capacidades de ellos 


mismos. 


ETAPA DE PREVENCIÒN: 


1. Conocer el PIPC y las regulaciones  y disposiciones legales vigentes que deriven de éste así como participar en el 
desarrollo del mismo 


2. Solicitar al jefe de brigada la solución a los requerimientos de capacitación y equipamiento. 


3. Identificar, detectar  y comunicar al Jefe de Brigada los riesgos y condiciones que puedan desencadenar un 
incendio. 


4. Vigilar que el equipo contra incendios sea de fácil localización y no se encuentre obstruido. 


5. Conocer el uso de los equipos y métodos de extinción contra incendio. 


6. Participar en la  capacitación y entrenamiento en materia de prevención y combate de incendio. 


7. Revisar que el equipo contra incendio y el de protección personal se encuentre vigente, señalizado y en condiciones 
de operación. 


8. Disponer de información de materiales combustibles y peligrosos existentes. 


9. Revisar, reportar y corregir periódicamente: Almacenamientos de gas, de combustibles y de materiales peligrosos y 
recipientes de presión, instalaciones eléctricas, pararrayos, alarmas, medios de comunicación, iluminación de 
emergencia y quipo de seguridad. 


10. Participar en los eventos de capacitación a los que sea convocado. 


11. Utilizar sus distintivos cuando  se realicen simulacros y durante las emergencias. 


12. Participar en las  medidas de concientización entre la población del inmueble, sobre acciones de protección civil y 
autoprotección. 


  
  







13. Conocer las rutas de evacuación, salidas de emergencia, señalización y ubicación de los equipos de seguridad en 
los inmuebles 


14. Promover difundir normas y procedimientos para la prevención y para el combate deincendios. 


15. Interviene en la mejora continua de los procedimientos mediante la retroalimentación.  Participar en la planeación , 


realización y evaluación de simulacros  


ETAPA DE AUXILIO 


1. Al escuchar alertamiento, identificar y evaluar la emergencia, para su atención. 
 


2. Aplicar los procedimientos para combate de conato de incendios o incendios en tanto arribe el apoyo especializado. 


3. Aplicar los procedimientos procurando preservar la evidencia de la causa y origen del siniestro  


4. Determinar las zonas de intervención y aislamiento y comunicarlas al Jefe de Brigada 


5. Mantener informado al Jefe de Brigada sobre las necesidades de apoyo especializado. 


6. Mantener informado al Jefe de Brigada sobre la evolución del evento. 


7. Comunicar al Jefe de Brigada sobre la presencia de víctimas  


8. Recibir notificación del Jefe de Brigada sobre el término de la emergencia 


 


ETAPA DE RECUPERACIÒN 


1. Mantenerse  atentos  hasta que el Jefe de Brigada les comunique la declaratoria del término de la emergencia.  


2. Entregar al jefe de brigada un informe final de las actividades realizadas. 


3. Colaborar en la investigación de las causas de la emergencia. 


4. Llevar a cabo las acciones de recuperación conforme a las políticas de aseguramiento incluidas en los 
procedimientos de emergencia. 


 


 


 








INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 


SECRETARIA GENERAL 
DEPARTAMENTO DE PROTECCION CIVIL 


 
INTEGRACIÒN Y FUNCIONES 


DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÒN CIVIL 


AL INTERIOR DE LAS UNIDADES ACADÈMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 


BRIGADA DE  
PRIMEROS AUXILIOS 


 
OBJETIVO: 
 
Prevenir, implementar y dar atenciones pre-hospitalarias inmediatas, adecuadas y provisionales a las personas 
accidentadas, lesionadas o por enfermedad, encaminadas a evitar complicaciones físicas y sicológicas, ayudando a la 


recuperación y asegurar el traslado de los accidentados a un centro de atención médica para ser atendidos por profesionales 
de la salud. 
 
ETAPA DE PREVENCIÒN: 
 


1. Conocer el PIPC y las regulaciones  y disposiciones legales vigentes   que deriven de éste así como participar en 
el desarrollo del mismo 
 


2. Contar con un censo del personal que presente enfermedades crónicas, alergias u otras condiciones que requieran 
atención especial, con el propósito de informar a los servicios médicos. 
 


3. Disponer de mobiliario y equipo para el caso de instalar puesto de Primeros Auxilios. 
 


4. Contar  con botiquines portátiles o semifijos  de emergencia con material de curación.  
 


5. Mantener debidamente dotados los botiquines de emergencia. 
 


6. Solicitar al jefe de brigada la solución a los requerimientos de capacitación y equipamiento. 
 


7. Participar en los eventos de capacitación a los que sea convocado. 
 


8. Detectar riesgos y peligros dentro del centro de trabajo y los comunica al Jefe de Brigada 
 


9. Utilizar sus distintivos cuando  se realicen simulacros y durante las emergencias. 
 


10. Participar en las medidas de concientización entre la población del inmueble, sobre acciones de protección civil y 
autoprotección. 


 
11. Conocer las rutas de evacuación, salidas de emergencia, señalización y ubicación de los equipos de seguridad en 


los inmuebles. 
 


12. Interviene en la mejora continua de los procedimientos mediante la retroalimentación. Participar en la planeación, 
realización y evaluación de simulacros Realizar todas las  acciones encomendadas de acuerdo a la brigada a la 


  
  







que pertenece. Llevar a cabo las acciones de recuperación conforme a las políticas de aseguramiento incluidas en 
los procedimientos de emergencia. 


13. Promover, difundir normas y procedimientos de autoprotección 
 
14. Conocer la ubicación del puesto de Primeros auxilios para cada tipo de emergencia. 


 
 
ETAPA DE AUXILIO 
 


1. Actuar en la evacuación del inmueble de acuerdo a los procedimientos establecidos en el Plan de Emergencia. 
 


2. Establecer el puesto de primeros auxilios, de acuerdo a la emergencia. 
 


3. Aplicar los procedimientos de primeros auxilios en tanto arribe el apoyo especializado. 
 


3.1 Aplica procedimiento “Triash” en caso necesario. 
3.2 Atender y preparar lesionado para traslado a hospital. 
3.3  Registrar datos de lesionado y quien lo recibe y se hace cargo. 
3.4 Registrar datos para IMSS y para compañía de seguros. 
3.5  Revisar y atender a personal expuesto y a enfermos súbitos. 
3.6  Informar a puesto de mando. 


 
4. Mantener informado al Jefe de Brigada sobre las necesidades de apoyo especializado. 


 
5. Recabar datos necesarios sobre las condiciones de las víctimas para informar a los servicios  médicos en caso de 


traslado. 
 


6. Informar al Jefe de Brigada sobre la atención inmediata y del traslado de víctimas 
 


7. Recibe notificación del Jefe de Brigada sobre el término de la emergencia 
 
 
 


ETAPA DE RECUPERACIÓN 
 


1. Mantener el puesto de primeros auxilios hasta el reingreso del personal 
 


2. Retirar puesto de primeros auxilios a instrucción del Jefe de Brigada. 
 


3. Entregar al jefe de brigada un informe final. 
 
 





